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dDavr7 rica 
25-08-95 

Señor Superintendente de Compañías DEZA 

(Departamento de Compañfas de R. Limitada) d y 
Y   

Yo, JAIME VICENTE PEREZ, en mi calidad de Gerente General y como N pur 

tal representante legal de la Compañía "Editora Médico-Científica An- 

des EDIMECIEN CIA. LTDA,", presento la Tercera Copia Certificada de 

la escritura pública de cesión de participaciones de la Compañía, o - 

torgada por el suscrito, Jaime Vicente Pérez, a favor del señor Doc - 

  

tor don Enrique Ponce de León Román, una vez que ha:sido legalmente 

“inscrita en el Registro Mercantil, 

Fijo mi domicilio en el Estudio Jurídico "ENRIQUE PONCE Y CARBO 

$e ASOCIADOS”, Robles 653 y Amazonas, Piso 130, Tef. 526564, 

Por el señor don Jaime Vicente Pégez, y como su Abogado Patroci- 

Gl 
o . Enrique PONCE 

Mat. 955 CÉL.Q. 

nador, 

   Eve. s2621- 47 
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NOTARIA; VIGESIMA NOVENA 
  

| “ 

! DEL 
  

CANTÓN QUITO 
  

  

  
  

  
  

CESION DE PARTICIPACIONES :" En la 'ciudad de San 

  

A 

Ap A 

nn 

  

DE IA CIA! DENOMINADA " Francisco de Quito, 
  

"EDITORA MEDIGO-CENTIFICA Capital '' de '' la 
  

ANTES EDIMECIEN CIA.LTDA." A 
República del 

  

OTORGADA FOR Ecuador , hoy día 
  

El, SR. JAIME VICENTE PEREZ cho de agosto de 
  

Y SRA. ALICIA CAMACHO ARAN= mil “hovecientos 
  

GUREN noventa y cinco , 
  

ante mí, el” Notario 
  

A FAVOR DE 

EL DR. ENRIQUE PONUE DE Vigésimo Noveno del 
  

  

  

  

  

  

  

  

LEON ROMAN - Cantón Quito , 
> _ _ __ 

Ñ Doctor Rodrigo 
CUANTIA: 4 450.000,00 

y Salgado ' Valdez, 

lle feel Rear: e == e ne comparecen: — Los 

cónyuges: señor 

  

1 Jaime Vicente Pérez il valme Vicente Pére 
  

y señora dona Alicia Camacho Aranguren;' de estado 
  

civil casados |, por. gus propios” derechos ;y, “el Eo 
  

L. 

Doctor Don' Enrique lPonde de León Román, de estado 
  

y Civil soltero, | por sus propios deredhos .- Los 
> AN 

  

comparecientes 'son mayores de'edad , de naciona- 
  

lidad española el primero ; la segunda - de nacio- 
  

nalidad colombiana ;y, el tercero de riacionalidad 
    ecuatoriana , domiciliados 'ehñ esta ciudad de     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ _E.Mo 
Notaria Público  
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Quito , hábiles para fontratar- y poder obligarse 
  . 4 

a quienes de conocer doy fe y dicen que eleven a 
: i 
  

q 
; 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo 
  

tenor literal y que thanscribo en el sigulente : 
  SEÑOR — NOTARIO.-' Sítvase elevar 'a ' escritura 

. L 
  

pública la siguiente transferencia de -participa- 
  

ciones en la Compañía de Responsábilidad 4 Limitada 
  

“EDITORA MEDICO : - CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN 
  

CIA. LTDA." , que el Socio señor don Jaime 
  

Vicente Pérez , hace a favor del señor Doctor don 

¿ 

  

Enrique Ponce de León Román.- COMPARECIENTES. - 
  

comparecen a la celebración de la presente 
  

escritura el señor Don Jaime Vicente Pérez, mayor 
  

de edad, de nacionalidad española, casado, su 
  

cónyuge, la señora dofía Alicia Camacho Aranguren, 
  

mayor de edad, , de ; 'nacionel1dad colombiana, 
L £ - 

  T 

casada, quien expresa les su consentimiento con 

  

la cesión de participaciones que realiza su 

  
marido en virtud de este instrumento; y, el señor 

  Doctor don Enrique' Poncé de León Román, mayor de 
  edad, ecuatoriano, soltero. Todos los' compare- 

E 

  cientes actúan por' sus "propios derechos, y están 

  
domiciliados en Quito .- ANTECEDENTES.- ' Por 

  escritura pública. otprende ante “el ' Notario 
  Vigésimo Noveno de auito » Doctor Rodrigo 'Salgado 

PEO A 

  Valdez el treinta de Noviembre de mil 'novecientos 

  noventa y cuatro , e insorita el“8doce de enero de 

    mil novecientos noventa y cinco , Se coristituyó'   
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í IPCC 
la Compañía ": EDITORA MEDICO-CIENTÍFICA ANDES 
    EDIMECIEN, CIA, LTDA.”, con' un capital 'de tres 
  

millones de sucres, dividido én tres mil partici- 
: 
; 
  

+ IA - 
paciones ¡de mil sucres cada una: |, de las cuales       

¡| ers Ryo 

cuatrocientas cincuenta, por un” “valor de cuatro- 
  

cientos Íncuehta mil sucres, “fueron suscritas y 
  

A 
pagadas por el señor don ' Jaime Vicente Pérez. - 
  

, . Ls : 

PRIMERO. - 'Con "tal antecedente, el señor don Jalme 
  

, ; a i , pts ES : 

Vicente Pérez: transfiere al' señor ' Doctor Don 
  

  

enrique Ponce de León Román, mediante ácto entre 
  

  

vivos, a título oneroso, las cuatrocientas 
  

cincuenta participaciones que tiéne en la 'Compa- 

  

  

  

1 

fifa " EDITORA. MEDICO CIENTIFICA-ANDES EDIMECÍEN 
  

; ] Y —a y 
CIA. LTDA", por el valor de cuatrocientos cin- 
  

: a po JN - 
cuenta mil  sucres, transferencia a la que procede 
  

con el consentimiento unánime ' del ' capital 
“41 

  

social , que se ha obtenido al efecto. El señor 
  

Doctor don Enrique Ponce de' León Román acepta la : 
  

transferencia ' ¡hecha a su favor,” y “adquiere las 
  

cuatrocieritas ¿Cincuenta participaciones en la 
  

citada Compañía. De este ' modo, el tualor. de 
  

cuatrocieritos cincuenta mil sucres queda * “integra- 

5 

  

mente cubierto mediante la transferencia" que "el 
  

  po 

Doctor don Enrique Ponce de León Román, transfe- 

  

ss PO st E 
rencia de “cuyo valor el”cedente se declara 
    integramente pagado.- SEGUNDO. En virtud de la     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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     Pda, do 
A AN y 

  Preindicada transfer noia, se . ánularán - los 
  certificados de | aportación por  cuatrocientas 

i 
  cincuenta participaciones extendidos a fávor !: del 
  señor don Jaime ¡Vicente Pérez, y. se :emitirán 
  nuevos certificadds a ¡favor del señor: Doctor'Don 1 

ms 
  Enrígue Ponce de León Román por las participacio- 
      7 nes que se le transfieren en el presente acto.- 
  TERCERO .- En el Jibro respectivo de la compañía 

  se Inscribirá” la cesión aquí hecha, y el'' señor 

  Notario Vigésimo : Noveho del Cantón se servirá 
    sentar razón del; particular. al margen .de la 

  matriz de la escritura de constitución de la 
  Compañía, en sus ¡respectivos Protocolos. - - De la 
  presente escritura de ¡cesión se sentará además 

dd 
  razón al margen de la inscripción referente a. la 

  constitución de la Compañía, en el 's Registro 

  
in 

Mercantil del Cantón apito .- CUARTO.- El ' señor 
  Notario se servirá aeregar al Protocolo: el 

  certificado del señor | Gerente General- de: «la: 

  Compañia que acredita Sd” cumplimiento.del requi- 

  Sito a la obtención ¡previa del consentimiento - 
2. 

  unánime del Sapital sogial para la tnansterencia- 
1 

Moaquí” hecha, asi como de copia del Aota:de - la 

  C—Juñta General que pa Autoriza la transferencia. - 

  ¡CCAA BEA TA A p T- , la minuta ,.que. se halla 

  
| H—Strmada porel DOStor;, Enrique ,Ponce: de León” 

  MC—Roménm>”  ABOgAdO con; matricula profesional. número : 

    eres —mrT doscientos atenta » del. Colegio «de.!   
  o 

ta o 
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Abogados de Quito , la misma que los comparecien- 

  

tes aceptan y ratifican en todas sus partes y 

  

leída que les tue integramente esta escritura  , 

  

por mí el Notario firman conmigo en unidad de 
  ZU 

  => 2 e 

  

  

ecto de todo lo cual doy fe .- ( Firmado ) señor 
: 1 

Jaime Vicente Párez .- Pastperta«búmero: cero ca 
  

ro tres seis seis ocho +.- (Firmado ) señora 4licia 
cb 
  

Cemacho Arengúuren.- Paseporte número: cero cero- 
  

tres beig seis nueve +.- ( Firmado ) señor Doctor 
  

Enrique Ponce de León Román .- .:Cóldila de Identi 
  

dad número: diecisiete cero ocho veinticuatro -—- 
  

setenta y siete cuatro - cinco .- $1 Notario - 
  

( Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez .- .- 
  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

55 co HABILITANTES 
  

  

        

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notoris Público 

 



  
  

CERTIFICACION 
A 

Í 

El suecrito. en su calidad de Gerente General de la 
1 

<Comañis "EDITORA * OM neolbo-er ENTIFICA ANDES  EDIMECIEN C1A. 

p 
LTDA. la e como tal su Peoresentante legal. 

0 

CERTIFICA 

nara los fines legales! consiouientes. aque la Junta General 

f 
T 

Ñl 

! 

Universal Ex «traordinar ia de Socios de la Compañía reunida en 

sesión el 139 de Julio de  1923,, con asistencia de la 

totalidad del capital Social. dío su consentimiento unánime 
A 

nara la cesión de nartícioeaciones, por acto entre vivoS., por 

un valor de cuatrocientos cincuenta mil sucres, de las aque 

el señor dan Jaime Vicente Férez tiene en la Compañía, 

trans lerencia aque debená hacerse a favor del señor Doctor 

don Enrídaue Fonce de Lon Román .- Se confiere el  oresente 

Certificado contarme alo ocrevisto cor la Lev de Compañias, 

E 
a tin de dale elo respectivo Notario lo  incorvore en su 

Erotocoala, * lo inserte en la correscondiente escritura 

nl 
| náíblica, 

1 ' 

Quito. a 20 de Julio de 1995. 

h «FParez Vicen 

; GERENTE GENERAL 
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"EDITORA MEDICO-CIENTIFICA ANDES 

EDIMECIEN. CIA. LTDA." 
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SESION DE LA JUNTA GENERAL. 
Na A 

Exmecuomio DE SOCIOS DE: LA 

COMPAÑIA 

En Guito. 

mañana, siendo el día y hora señalados pera la 

de la presente Junta General Extraordinaria. 

totalidad 

$6 reúnen en el local de la Comañía, situado en la 

Aguirre $ 166-178 Y 

Presidencia del 

como Fresidente 

socios 

Manriaue Morales, 

el valor de $ 

Morales, 

de $ 

propietario de ,.- 

integrantes de! 

1275. 000,008 Ya 

os 

| 
1 

| 
| 

| 

i 
1 

! 
i 
i 
|     "EDITORA.   

EDIMECIEN CIA. 

«e 
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: 1 1 
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q 

L.TDA. 
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Í 
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' 

| 

a 19 de Julio 

! | 

del capital social, 
a 

! 

, , 

señor den 
li 

al 
de la: 

| | 
cl 
ha 

] : . 
propietaria 

112 75. 900, 00; 
| 
t 
Í . 

propietario del1.275, 
| 

0] 

10 de Acosta. 

Compañía, 

el señor 

de 1995, 

   
    

s 
tos 

a las hueve dl 

  

4 celebración 
A 

vo con la presencia del mismo, 

la Compañía. 

de esta ciudad, 

Fernando Manriaue Morales. 

instala la 

señor 

General! 
* 

baeio la 

sesión. ¿108 

gen Fernando 
Hr 

de 1. 275, participaciones, je or 

el señor 

participaciones, bar 

don Jaime 
r 4 

, ¿ : + 
4350 l varticipaciones: por el 

don Miquel. 
"> Pp 

   

  

Vicente: ; Páreza 

aq boa a ca 

decidida por da 
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quien: 

-Manricue 
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E
 

A 

                
    

     
      
    

     

   
    

  

   



  

  

! 1 

$ 450,000.00: dando asíla la Junta el carácter de Universal. 
] | 
o | 

Actúa como Secretario db la Junta el Gerente General de la 
: il 
i ¡ ! . 

Compañía señor don Jaime Vicente Ferez. 
ll 
E 
il 
y l 

De conformidad con el obieto acordado bara la Junta 

General Universal Extraordinaria. resuelta por la totalidad 
1 

del canital social. los socios de la Compañía entran a 

considerar el asunto; relativo a la cesión de las 
+ 

cuatrocientas cinclienta, participaciones nertenencientes en 

la Compañía al señor den Jaime Vicente Férez. y estudiada 
! 

detenidamente la cuestión, acuerdan coniunta y bor lo mismo 
: 
i . . . 

unánimemente pronunciarse en el sentido de que el señor don 

Jaime Vicente Ferez queda facultado a transferir. mediante 

acto entre vivos. dichas participaciones, a favor del señor 

Doctor don Enrique Foncs de Ledn Román. 
1 

¡ 

Las preindicadas perticipaciones se transferirañ. a 

título oneroso, por sulvalor nominal, esto es. a mil  sucres 
a E 

por cada participación. 

1 
. 
¿l 

Habiéndose así llénado el objeto de la presente Junta 

General Universal 'Extriordinaria, decidida por la totalidad 

del capital social, se levanta la sesión. a las diez de la 

mañana. Previamente la la clausura (de la sesión «se ha 

elaborado la presente Actas que la aprueban los tres señores 

socios, que reoresentán la totalidad del caobíital social, 

cuva presencia en la sesión ha sido comprobada por la



 
 

“socios. senorea 

15 
+
 

a 
. 

£ 
mn 

ó 
G 

c 
+
 

FE 
a 

y 
G 

2 
XI 

2 
G 

z 

ú 
T
R
 

B
A
 

Z
I
M
B
.
 

) 
Í 
l 

ir 

Dor Y s taría. e quienes 
% 

Secr 

ES como - 
Y 

> 

1 
yá . 

ú g £ z o 
+ £ 0 u 1b eden a suscr Droc 

 
 

Y 

ateotaci iy por lo mismo unánime. de su ' 
1 ; 
, 
' 

on 
- 

3 
E 

E 

General. 
A 

nta expresión cont 

Junta de ebración cel la A Universal 

todo lo acordado en ella. 
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1 

A Se otorgó ante 
  

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón quito , Doc 
  

tor Rodrigo Salgado Veldez. y Cuyo archivo se ha- 

  

Ms eurtualmente a mi CErgO , en fe de ello con-- 
  y 

fiero este — TERCERA COPIA CERTIFICADA , fir 
1d 

1 
4 

t 

| 

  

meda y sellada en quito , a quince de agosto de- 
  

mil novecientos noventa y cinco .- 
  

  

    

  

  

    

  

  

RAZON, -A1 me gen de la métriz de la Escritura Públi- 
  

ca de Constitución de la Cía. denominada "EDITORA ME 
  

DICO CIENTIFICA-ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA.", celebra 

  

da ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito , 
  

Doctor ko“rigo Sslgado, el 30 de noviembre de 1.99%,- 
  

tomé nota de la Cesión de Perticipsciones contenida - 
  

en el presente instrumento .= Quito , a quince de a- 
  

gosto de mil noveciéntos; movente y cineo- 

  

    

  

  

    
  

o! DEL CANTON QUITO , 
el 3OPAL LG 29 

A   
  

e



  

  

e 

- mil novsacientos nova 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

inscripción número 116 del REGISTRO MERCANTIL de doce 

de enero de mil novecientos noventa y cinco, a fs 

175 vta , tomo 126, correspondiente 
a la constitución de la Companía * EDITORA MEDICO 
CIENTIFICA-ANDES EDIMECIEN CIMA. LTDA. A 

referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quite —a, “diecisiete de agosto de 

ntáa Cinta. -ELl REGISTRADOR.      

  

     

  

    

  

“ /0R> JULIG-CESAR ALMEIDA M. 
REGIÓTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


